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VISTO:

Que por el articulo 2? de la resoluci6n N? 524-86 del H. Con
sejo Superior, dictada en el expediente N? 196/86, se aprueba la estructura or
ganizativa para las Facultades; y

CONSIDERANDO:

Que tal medida implica la descentralización de Dirección de
Alumnos, entre otros servicios, debiendo en consecuencia el personal que se de
sempeña en la misma, ser afectado a otras dependencias;

POR ELLO Y atento a 10 propuesto por Secretaria Académica,..
EL 'RECTOR DE LA UNIVERS!DAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE:
i »

ARTICULO 1°. - Transferir a partir de la fecha, al siguiente personal de Direc-
ci6n de Alumnos, con igual categoría de revista, a las dependencias que en ca-
da caso se indica:

- Anibal Virginio AKEMEIER, categoría 22, Facultad de Ciencias Tecno16gicas.
- Juan Carlos GUZMAN, categoría 16, Facultad de Humanidades.
- Norma COINTTE de ROMERO, categoria 16, Facultad de Ciencias Naturales.
- Norma CASTILLA de ABRAHAM, categoría 15, Facultad de Ciencias Económicas, /

Jurídicas y Sociales.
- Dora FERNANDEZ de GUZMAN, categoria 16, Facultad de Ciencias Tecnológicas.
- Azucena MACCHI, categoria 13, Facultad de Ciencias de la Salud.

María Cristina NIETO de CALIVA, categoría 15, Facultad de Ciencias Exactas.
\.-

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administraci6n para
su toma de razón y demás efectos.-
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